
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D. C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo con Garantía Real No. 11001 4189 034 2021-00196 00 

 

Como quiera que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el inciso 3º 

del auto adiado 28 de octubre de 2021, esto es, procediendo a allegar certificado 

de tradición y libertad del inmueble trabado en litis donde aparezca inscrita la 

medida aquí ordenada, el Despacho, DISPONE: 

 

REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a la parte actora para que dentro del término de 

diez (10) días proceda a dar cumplimiento al auto de fecha veintiocho (28) de 

octubre de 2021. 

 

Téngase en cuenta que desde el 11 de agosto de 2021 se envió el oficio respectivo 

a la Oficina de Instrumentos Públicos, quedando pendiente el pago de los 

emolumentos por parte de la actora para obtener el registro de la medida. 

 

Secretaria contabilice el término anterior y una vez fenecido el mismo ingrese el 

proceso al Despacho a fin de imprimir el trámite que corresponda. 

NOTIFÍQUESE, 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 
Juez  

 

 

  

 

JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 07 hoy, 14 de 

marzo de 2022. 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 
Secretaria. 
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